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Licenciada en Derecho.

Maestra en Derecho con mención honorífica, con la tesis “La teoría de la imprevisión
a la luz del control de convencionalidad”.

Doctora en Derecho con mención honorífica dentro del programa de posgrados de
calidad de CONACyT, con la tesis “Práctica probatoria: controles de credibilidad
presentes en la valoración de la prueba.”

I. Participaciones en Congresos

XVIII Congreso Internacional de Derecho Familiar, con la ponencia: “Problemas de
maternidad subrogada en materia de filiación. Propuesta para su regulación en la
legislación de Durango.”, en septiembre de 2014.

Participación en coautoría en el V Coloquio de Investigación en Derecho, en la
Universidad de Valladolid, España intitulada “La prisión preventiva como medida
cautelar: México-España.” Publicada dentro de las memorias de dicho coloquio y en
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la revista arbitrada JUS. Derecho, Sociedad y Estado, impresa por el Instituto de
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Juárez del Estado de Durango, en 2015.

V Jornadas Internacionales de Filosofía del Derecho de la Universidad Autónoma
de México, con la ponencia “El estándar de prueba en el procedimiento abreviado.
A propósito para que un estándar de prueba sea satisfactorio.” Celebradas en
noviembre de 2016.

Foro: Los derechos humanos desde la perspectiva de... con la ponencia “Los
derechos humanos desde la perspectiva del diálogo entre las partes, la prueba y el
juez”. Llevado a cabo en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la UJED,
en abril 2017.

Congreso Internacional de proceso penal y mediación, con la ponencia “Algunas
consideraciones de los medios alternativos de solución de conflictos. Con relación
a sus límites de aplicación. El ejemplo de Durango, México.” Llevado a cabo en la
Universidad de Alicante, España por el departamento de Derecho Procesal, en
mayo de 2017.

Coloquio conmemorativo del Centenario de la Constitución Mexicana 1917, con la
ponencia “La motivación de las sentencias durante los 100 años de la Constitución.”
Llevado a cabo en la División de Estudios de Posgrado e Investigación de la
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la UJED, en junio de 2017.

Foro Interinstitucional de Educación Superior, con la ponencia: “La pertinencia
social del Doctorado Institucional de la UJED”, celebrado en la Universidad Juárez
del Estado de Durango, en noviembre de 2017.

VI Jornadas Internacionales de Filosofía del Derecho de la UNAM, con la ponencia
“Algunas observaciones sobre la valoración racional de la prueba en la sentencia
de juicio oral penal. Caso Durango”. Llevadas a cabo en el Instituto de
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, en noviembre de 2017.

I Congreso Internacional de Razonamiento Probatorio y Argumentación Jurídica,
con la ponencia “Controles de credibilidad presentes en la valoración de la prueba”,
celebrado en Quito, Ecuador, en abril de 2019.

VIII Jornadas Internacionales de Filosofía del Derecho de la UNAM: Fronteras de la
Teoría Jurídica Contemporánea. Celebradas los días 23, 24 y 25 de octubre en el
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Ponencia: “Práctica probatoria:
Controles de credibilidad presentes en la valoración de la prueba.”, en octubre de
2019.



II Seminario Iberoamericano de Argumentación Jurídica "Decisiones jurídicas y
Argumentación: Planteamientos actuales en el razonamiento de las decisiones
jurídicas". Celebrado los días 28, 29 y 30 de octubre Guayaquil, Ecuador. Ponencia:
“El razonamiento del Juzgador al momento de tomar una decisión tras la
implementación de una valoración racional de la prueba en materia penal en un
sentido epistémico.”, en octubre de 2019.

Séptimo Congreso Internacional sobre enseñanza del Derecho y Cuarto de
Metodología de la Investigación Jurídica. Celebrado los días 20, 21 y 22 de
noviembre en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Ponencia: “Un
vistazo a la caja negra del Poder Judicial. Un método para su estudio.”, en
noviembre de 2019.

VIII Congreso de la Red de Estudios de Género del Norte de México “El norte en
perspectiva: género, desarrollo, democracia y violencias”. Celebrado los días 8 y 9
de septiembre de 2020. Ponencia: “La perspectiva de género en la valoración de la
prueba”.

Octavo Congreso Internacional sobre enseñanza del Derecho y Quinto de
Metodología de la Investigación Jurídica. Celebrado los días 9, 10, 11 y 12 de
noviembre de 2020. Ponencia: “Teoría de la prueba como asignatura obligatoria en
la licenciatura. Una propuesta para su diseño y evaluación”.

Primer mini foro internacional de derecho procesal: “Tendencias, retos y
perspectivas de la procuración e impartición de justicia en el siglo XXI”. Celebrado
el día 26 de noviembre de 2020. Ponencia: “La prueba electrónica: sus retos
procesales y su alcance epistemológico”.

IX Jornadas Internacionales de Filosofía del Derecho de la UNAM: Problemas
Contemporáneos de la Filosofía Jurídica. Celebrado los días: 7, 8, 9 y 10 de
diciembre de 2020. Ponencia: “La relación de la formulación de imputación con la
carga de la prueba”.

II. Publicaciones arbitradas

Artículo en co-autoría “La prisión preventiva como medida cautelar: México-
España.”, en la Revista JUS. Derecho, Sociedad y Estado, del Instituto de
Investigaciones Jurídicas de la UJED, número 24, volumen 23, en el año 2015.

Artículo “El estándar de prueba en el procedimiento abreviado. A propósito de los
requisitos para que un estándar de prueba sea satisfactorio.”, en el volumen cinco



de la revista arbitrada JUS, Revista Jurídica, que publica la Universidad Autónoma
de Sinaloa, en el año 2017.

Artículo “La motivación de la sentencia en cien años de la Constitución de 1917”, en
el número 6 del volumen 20 de la revista DE JURE. Revista de Investigación y
Análisis, de la Universidad de Colima, en el año 2018.

Artículo “Algunas observaciones sobre la valoración racional de la prueba en la
sentencia de juicio oral penal. Caso Durango.”, en la Revista Problema. Anuario de
Filosofía y Teoría del Derecho, del Instituto de Investigaciones Filosóficas de la
Universidad Nacional Autónoma de México número 13, en el año 2019.

III. Estancias de investigación

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, del 14 de noviembre al 14 de
diciembre de 2016, bajo la supervisión del Doctor Enrique Cáceres Nieto,
Investigador T.C. del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, miembro
del Sistema Nacional de Investigadores nivel III.

Departamento de Derecho Procesal de la Universidad de Alicante, España, del 1 de
mayo al 2 de junio de 2017, bajo la supervisión de la Doctora Mercedes Fernández
López, profesora de tiempo completo.

IV. Distinciones académicas

Ganadora de la mención honorífica en el Primer Concurso de Investigación en
Filosofía del Derecho de Estudiantes de Posgrado, Paradigmas Emergentes en
Derecho y Filosofía Jurídica, con la ponencia “El estándar de prueba en el
procedimiento abreviado. A propósito para que un estándar de prueba sea
satisfactorio.” celebrado en el marco de las V Jornadas Internacionales de Filosofía
del Derecho de la Universidad Autónoma de México, celebradas en noviembre de
2016.

Ganadora del primer lugar del “Segundo Concurso de Investigación en Filosofía del
Derecho de Estudiantes de Posgrado: Paradigmas Emergentes en Derecho y
Filosofía Jurídica”, celebrado en el marco de las VI Jornadas Internacionales de
Filosofía del Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, con la
ponencia titulada: “Algunas observaciones sobre la valoración racional de la prueba
en la sentencia de juicio oral penal. Caso Durango”, en noviembre de 2017.

V. Experiencia laboral

Marzo 2012-Agosto 2014 Tribunal de Control y Juicio Oral



Agosto 2014-Actual Secretaria Proyectista de la Primera Sala
Civil Colegiada del Tribunal Superior de
Justicia

Agosto 2015- Enero 2016 Oficial judicial en el Tribunal de Control y
Juicio Oral.

Febrero 2016-Agosto 2016 Secretaria Auxiliar de Estudio y Cuenta del
Tribunal Electoral del Estado de Durango.

Agosto 2016-2017 Catedrática de la Universidad Autónoma
España dentro de la carrera de Derecho.

Año 2016 Catedrática de la Universidad Autónoma de
Durango en la maestría de derecho
electoral.

Octubre 2017-Actual Secretaria de Estudio y Cuenta del Tribunal
Electoral del Estado de Durango.

Año 2019 Catedrática en la Universidad Juárez del
Estado de Durango en el Doctorado en
Derecho, Teoría Jurídica Contemporánea I
y II; y Seminario de Tesis


